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Munici patidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN
t_EY N' 19.886"

DECRETO N'
cnrrrÁN vr¡lo.

3960
30 orc 2020

VISTOS:

1 .- Los focultodes que me confiere lo Ley
N' 18.ó95, Orgón¡co Conslitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos
modificoiorios;

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto
de 2003; Ley de Boses sobre controlos Adminlstrotivos de Suminisiros y Presiociones
de Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.02.2003;

3.- El Decrelo N" 250 del Ministerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N" i9.88ó de Boses sobre
Controtos Adminislroiivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreio Alcoldicio No 3.772 de fecho
I 7 diciembre de 201 9, el cuol opruebo el presupuesto municipol, solud y
educoción del oño 2020.

2.- El An.8 Leiro D de lo Ley N' 19.886 de
Compros Públicos. "Si solo existe un proveedor del bien o servicio", y Art. lO No 4 del
reglomento de lo ley de compros públicos.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
oyudo sociol poro reporoción de sillo de ruedos, del coso sociol Sr. José Nelson
Opozo Alorcón Rut. 7.783.839-3.

4.- Lo orden de pedido N' 572 de lo
Dirección de Desonollo Comunitorio, donde solicilo reporoción sillo de ruedos, coso
sociol Sr. José Nelson Opozo Alorcón, por un volor de $119.155.-

ó.- Que ol brindor oyudo soc¡ol ol usuorio
quien necesito de monero urgente lo reporoción de sillo de ruedos, se estó
coniribuyendo con el bienestor de lo fomilio del beneficiorio, según se indico en el
respectivo informe sociol emitido por lo profesionol del óreo Srto. Viviono Coro
Godoy.

Z.- Lo pre-obligoción N'584 de fecho 02 de
Diciembre de 2020, certificodo por lo Encorgodo de Contobilidod y Presupueslo,
en el que se indico que existen fondos en lo cuenio de osislencio sociol poro el
oporte de oyudo sociol.

8.- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondiente ol Registro oficiol de ChileCompro en lo que
indico que el proveedor Sres. Ortomedico Lifonle SA. Rut.79.785.840-4, se
encueniro hóbil poro controtor con los entidodes del estodo.

DECRETO:

BIEN/SERVICIO
Reporoción sillo de ruedos

ID LICITACION
Troto direclo

l.- AUTORIZA, 1ro'lo directo poro reporoción
de sillo de ruedos, o lo Empreso Orlomedico Lifonte SA. Ru1.79.785.840-4.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



FUNDAMENTO TRATO

DIRECTO

Lo necesidod de reolizor reporoción sillo de ruedos, según
se solicito en lo orden de pedido No 572 de lo Dirección de
Desorrollo Comunilorio, donde solicito reporoción sillo de
ruedos, coso sociol Sr. José Nelson Opozo Alorcón
Ortomedico Lifonte SA. Rul.79.785.840-4

MARCO IEGAI
Art. l0 No 4 del reglomento vigente de lo Ley No 19.88ó
compros públicos, " Si solo existe un proveedor del bien o
servicio"

CONCLUSION

Trolo directo poro lo reporoción de sillo de ruedos, según
se soliciio en lo orden de pedido No572 de lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio. donde solicito reporoción sillo de
ruedos, coso sociol Sr. José Nelson Opozo Alorcón, de
ocuerdo o lo estipulodo en el Art. B letro D de lo ley de
compros públicos N" l9.BBó.
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DIRECTOR DE DESARROLT OMUNITARIO

2.- EMÍTASE, IO Orden de Compro
conespondiente, o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, ol proveedor Sres.
Orlomedico Lifonte SA. Rut.79.785.840-4 por un monlo de g I t9.t55.- impuesto
incluido.

3.- IMPUTESE ol goslo incurrido ol
Presupuesto Municipol Vigente

ANOTESE, COMUNIQU

S

HUGO
ECRET RIO MUNICIP

HEN UEZ

o Municipol; Adquisiclones; Oficino de Portes.
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